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en soporte informático, será de aplicación a las que
deban formar las Fundaciones constituidas al amparo
de la Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre habilitación
de nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de
Salud.

Disposición adicional quinta.

Se faculta a la Secretaría de Estado de la Seguridad
Social para dictar las disposiciones necesarias para la
ejecución y desarrollo de lo dispuesto en esta Orden.

Madrid, 18 de diciembre de 1998.

ARENAS BOCANEGRA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Seguridad Social,
Ilma. Sra. Directora general de Ordenación de la Segu-
ridad Social e Ilmos. Sres. Interventor general de la
Seguridad Social, Directores generales de las Enti-
dades Gestoras de la Seguridad Social y Tesorería
General de la Seguridad Social, y Sres. Presidentes
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social.

ANEXO

Dotaciones máximas del ejercicio
para amortizaciones (art. 2.7.1)

Entidades

Número Denominación

Importe
—

Pesetas

Instituto Nacional de la Seguridad
Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 827.160.087

Instituto Nacional de la Salud . . . . 9.329.456.928
Inst i tuto de Migraciones y

Servicios Sociales . . . . . . . . . . . . . . 998.706.465
Instituto Social de la Marina . . . . . . 996.484.769
Tesorería General de la Seguridad

Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.285.376.719
2 La Previsora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.814.376
4 Midat Mutua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.580.723
7 M. Montañesa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79.535.158

10 M. Universal Mugenat . . . . . . . . . . . . 260.806.282
11 MAZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243.407.328
15 M. Valenciana Levante . . . . . . . . . . . . 54.330.262
16 S.A.T. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.605.088
19 Reddis Unión Mutual . . . . . . . . . . . . . . 41.607.792
20 M. Vizcaya Industrial . . . . . . . . . . . . . . 50.086.176
21 M. de Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.754.229
25 MUPA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.107.434
35 FIMAC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.464.302
38 M. de A. T. de Tarragona . . . . . . . . . 33.185.079
39 Intercomarcal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.638.828
48 Pakea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.099.482
61 Fremap . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.631.252.917
72 Solimat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49.668.386
85 Mutua Egara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.354.117

115 M. de Ceuta-SMAT . . . . . . . . . . . . . . . . 47.625.879
126 Mutual Cyclops . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 393.134.392
151 Asepeyo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.037.951.428
166 La Fraternidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 315.748.997
183 M. Balear . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.028.304
201 M. Gallega de A.T. . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.794.947
247 Gremiat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.888.610
263 Madin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.364.350
267 Unión de Mutuas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103.134.800

Entidades

Número Denominación

Importe
—

Pesetas

269 Muprespa-Mupag-Prevision . . . . . . 148.747.495
271 Unión Museba Ibesvico . . . . . . . . . . . 191.563.844
272 MAC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.358.483
274 Ibermutuamur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 392.592.370

468 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 1998,
de la Secretaría de Estado de la Seguridad
Social, por la que se determinan los criterios
a seguir en relación con la compensación de
costes prevista en el artículo 10 de la Orden
de 22 de abril de 1997, por la que se regula
el régimen de funcionamiento de las Mutuas
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social, en el
desarrollo de actividades de prevención de
riesgos laborales.

El artículo 32 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales, establece que las
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social podrán desarrollar para
las empresas a ellas asociadas las funciones correspon-
dientes a los servicios de prevención.

El Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Pre-
vención, estipula, en su artículo 22, que la actuación
de las mutuas como servicios de prevención se desarro-
llará en las mismas condiciones que las aplicables a los
servicios de prevención ajenos, teniendo en cuenta las
prescripciones contenidas al respecto en la normativa
específica aplicable a dichas entidades.

Por su parte, la Orden de 22 de abril de 1997 regula
con carácter provisional el régimen de funcionamiento
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social, en el desarrollo
de actividades de prevención de riesgos laborales y seña-
la en su artículo 1 que estas entidades ostentan una
única naturaleza y personalidad jurídica y pueden
desarrollar dos tipos de actividades preventidiferentes:
Las comprendidas en la cobertura de accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales y las correspondien-
tes a las funciones de servicios de prevención ajenos
respecto de sus empresarios asociados.

A este respecto, el artículo 2 de la citada Orden indica
que ambas actividades deberán mantenerse debidamen-
te diferenciadas, si bien las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad
Social podrán utilizar, para el desarrollo de las actividades
como servicios de prevención ajenos, las instalaciones
y servicios a que se refiere el artículo 13 del Reglamento
General sobre Colaboración en la gestión de las Mutuas
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1993/1995, de 7 de diciembre, así como los recursos
humanos dependientes de las mismas.

Por ello, se hace necesario regular, dentro del marco
provisional establecido en la referida Orden de 22 de
abril de 1997, los criterios a seguir para poder hacer
efectiva la imputación de costes por los conceptos expre-
sados, en cumplimiento de lo dispuesto en su artículo 10.

En consecuencia, de conformidad con las facultades
que otorga a esta Secretaría de Estado la normativa
vigente y, en especial, el artículo 2.1 del Real Decreto
1888/1996, de 2 de agosto, de Estructura Orgánica
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Básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y
teniendo en cuenta los criterios sanitarios y técnicos pre-
sentados ante la Comisión Nacional de Seguridad y Salud
en el Trabajo, en su sesión del 25 de febrero de 1998,
con base, por un lado, en los principios básicos apro-
bados por el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional
de Salud sobre la organización de recursos para la acti-
vidad sanitaria de los servicios de prevención ajenos y
propios, y, por otro, en los de carácter orientativo, con-
sensuados entre las correspondientes Administraciones
laborales con competencias en materia de seguridad e
higiene en el trabajo para la evaluación de los recursos
de los servicios de prevención ajenos a efectos de la
concesión o del mantenimiento de la correspondiente
acreditación, he tenido a bien disponer:

Primero.—Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social que,
para el desarrollo de las funciones correspondientes a
los servicios de prevención ajenos en relación a sus
empresas asociadas, deseen utilizar los medios humanos
y materiales, adscritos al programa de actividades de
prevención de la entidad en la cobertura de las con-
tingencias de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social, habrán de imputar
el coste de dicha utilización a las correspondientes cuen-
tas de gastos de su patrimonio privativo.

Dichos gastos compensarán, disminuyéndolos en el
mismo importe aquellos en que la mutua incurra, como
consecuencia del desarrollo de las actividades preven-
tivas comprendidas en la cobertura de las contingencias
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Segundo.—El importe de dicha compensación queda
fijado en el mayor de los importes resultantes de la uti-
lización de los criterios que se especifican a continuación:

a) El 85 por 100 de la suma de los importes fac-
turados y pendientes de facturar a las empresas aso-
ciadas, que correspondan a ingresos imputables al ejer-
cicio por las actividades de prevención llevadas a cabo
por la mutua en cumplimiento de los conciertos que,
de acuerdo con las normas establecidas al efecto, se
hubieran formalizado con aquéllas. Dicho cálculo se efec-
tuará antes de la aplicación del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

b) El valor obtenido de multiplicar el coste/hora del
ejercicio, del personal técnico cualificado o facultativo
que realice funciones de prevención comprendidas en
la cobertura de las contingencias de accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales, por la suma de los
tiempos mínimos de dedicación de dicho personal téc-
nico en el ejercicio, en función de los conciertos suscritos
con las empresas.

El cálculo de los parámetros referenciados se realizará
según las especificaciones contenidas en los siguientes
apartados.

Tercero.—A efectos de la determinación del importe
de los gastos a compensar, los tiempos mínimos por
trabajador de dedicación del personal técnico de pre-
vención o facultativo, necesarios según la actividad a
desarrollar en cada empresa por la mutua como servicio
de prevención ajeno, se obtendrán de acuerdo con las
especificaciones contenidas en las tablas incluidas en
el anexo, que presentan el siguiente detalle:

Horas de profesional por trabajador: Tabla I.
Factores de corrección en función del tamaño de la

empresa: Tabla II.
Peso relativo de cada actividad preventiva para los

casos de conciertos de tipo parcial: Tabla III.
Estudios específicos de higiene industrial: Tabla IV.
Acciones formativas específicas: Tabla V.

Cuarto.—El coste por hora aplicable por cada mutua
para las actividades de prevención y vigilancia de la salud
se obtendrán mediante la aplicación de las siguientes
fórmulas:

A) Coste/hora técnico de actividad de prevención =

R (gastos totales)
= R (gastos totales)

R (horas totales técnicos)

Donde:

R Gastos totales = Importe de las obligaciones reco-
nocidas en el ejercicio, correspondientes a los capítu-
los 1 y 2 de la función 3, «Servicios sociales», grupo
de programas 3436, «Higiene y seguridad en el trabajo»,
del presupuesto de gastos y dotaciones, excepto las que
correspondan o se deriven de actividades sanitarias,
incrementado con las dotaciones del ejercicio a las amor-
tizaciones del inmovilizado correspondiente.

R Horas totales técnicos = Suma de horas que, según
el respectivo contrato de trabajo, ha de realizar anual-
mente cada uno de los profesionales autorizados (In-
genieros, Licenciados, Ingenieros técnicos y personal de
formación profesional) de plantilla, que realicen tareas
de prevención y estén encuadrados presupuestariamen-
te en el grupo de programas citado.

No se computarán las horas realizadas por personal
administrativo y de apoyo, aunque su coste estará con-
templado en el numerador de la fracción.

B) Coste/hora de Médico de vigilancia de la salud =

R (gastos totales) - R (Gastos de reconocimientos
médicos con medios ajenos)

= R (gastos totales) - R (Gastos de reconocimientos
R (horas totales Médicos)

Donde:

R Gastos totales = Importe de las obligaciones reco-
nocidas en el ejercicio, correspondientes a los capítulos
1 y 2 de la función 3, «Servicios sociales», grupo de
programas 3436, «Higiene y seguridad en el trabajo»,
del presupuesto de gastos y dotaciones, que correspon-
dan o se deriven de actividades sanitarias, incrementado
con las dotaciones del ejercicio a las amortizaciones del
inmovilizado correspondiente.

R Gastos de reconocimientos médicos con medios
ajenos = Importe de las obligaciones reconocidas, corres-
pondientes al concepto presupuestario 2571, «Recono-
cimientos médicos a la población laboral», del artículo
25, «Asistencia sanitaria con medios ajenos».

R Horas totales Médicos = Suma de horas que, según
el respectivo contrato de trabajo, ha de realizar anual-
mente cada uno de los facultativos de plantilla encua-
drados presupuestariamente en dicho grupo de progra-
mas.

No se computarán las horas realizadas por personal
diplomado de grado medio auxiliar y de apoyo, aunque
su coste estará contemplado en el numerador de la
fracción.

En el caso de que el inmovilizado contemplado en
las fórmulas precedentes se encuentre totalmente amor-
tizado se sustituirá la dotación a la amortización por
el importe resultante de dividir el valor histórico del bien
entre los años transcurridos desde su adquisición.
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Quinto.—Lo dispuesto en la presente Resolución es
aplicable, en su conjunto, a todo el ámbito territorial
de actuación de las Mutuas de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social.

Disposición transitoria.

Para el ejercicio de 1998 no se computará el importe
mínimo al que hace referencia la letra b) del apartado
segundo de la presente Resolución. En consecuencia,
el importe de la compensación para dicho ejercicio será
el que resulte de aplicar el porcentaje establecido en
la letra a) del mismo apartado.

Disposición final primera.

Se autoriza a la Dirección General de Ordenación de
la Seguridad Social y a la Intervención General de la

Seguridad Social para que en el ámbito de sus respec-
tivas competencias puedan dictar las normas de desarro-
llo de la presente Resolución que pudieran ser nece-
sarias.

Disposición final segunda.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de diciembre de 1998.—El Secretario de
Estado, Juan Carlos Aparicio Pérez.

Ilma. Sra. Directora general de Ordenación de la Segu-
ridad Social, Ilmo. Sr. Interventor general de la Segu-
ridad Social y Sres. Presidentes de las Mutuas de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social.

ANEXO

Tabla I

Número mínimo de horas de profesional por trabajador

Construcción Industria y diversos Oficinas y despachos

S H E T S H E T S H E T

0,48 (1) 1,17 0,29
Horas de técnico por

trabajador y año.
0,87 0,19 0,09 1,15 0,58 0,11 — — —

0,24 0,93

S = Seguridad; H = Higiene; E = Ergonomía; T = Totales.

Anexo I. Regl. Serv. Prevenc. y Reglamentos específicos (1) Otras empresas

Horas de Médico por trabajador (2) . . . . . 1,13 0,56

Notas:

(1) Para actividades incluidas en el anexo I del Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 39/1997, de 17 de enero), y trabajadores
que efectúen tareas con riesgo laboral que tengan normativa específica de aplicación.

(2) Hasta el 31 de diciembre de 1999, a los valores para el personal facultativo se le aplicará el factor 0,5, dado que las mutuas pueden efectuar
hasta esa fecha, con cargo a cuotas, una parte importante de los reconocimientos médicos.

Tabla II

Factores de corrección en función del tamaño

de la empresa

Factor de corrección al número
de horas de técnico por trabajador

Número de trabajadores del centro
de trabajo

Hasta 5 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,66
De 6 a 49 .. . . . . . . . . . . . . . . . 1,3
De 50 a 99 .. . . . . . . . . . . . . . . . 1,0
De 100 a 249 .. . . . . . . . . . . . . . . . 0,95
De 250 y superiores . . . . . . . . 0,83

Nota: Los factores de corrección relacionados se aplicarán al número
de horas de técnico por trabajador que corresponda según la tabla I anterior.

Tabla III

SEGURIDAD, HIGIENE Y ERGONOMÍA

Peso relativo estimado de cada actividad preventiva
no sanitaria

(En tantos por ciento sobre total)

Peso
relativo

Actividad

Planes y programas: diseño, aplicación y
coordinación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Evaluación de factores de riesgo y su pla-
nificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34

Fijar prioridades y controles de eficacia . . . . . . . 15
Información de riesgos y medidas adoptadas. 2
Formación de los trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
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Peso
relativo

Actividad

Planes de emergencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
Formación para emergencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Investigación y análisis de accidentes . . . . . . . . . 5
Elaboración de documentación (incluye nor-

mativa interna) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100

Nota: En los contratos limitados a una o varias de las actividades rela-
cionadas, el coste de compensación de cada una de ellas se obtendrá apli-
cando el precio estimado del contrato anual para todas las actividades al
porcentaje que en la columna de «Peso relativo» le corresponda.

Tabla IV

Estudios específicos de higiene industrial

En el cuadro siguiente se indican el número de horas
que se deberían aplicar para el cálculo del coste de com-
pensación correspondiente.

Estudios higiene industrial Número de puestos

De 1 a 3
—

Horas

De 4 a 6
—

Horas

De 7 a 8
—

Horas

A partir de 9
—

Horas

Evaluación agentes físi-
cos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 7 9 (x)

Evaluación contami-
nantes químicos (1). 4 8 10 (1,1 x)

Evaluación agentes bio-
lógicos . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 6 7 (0,73 x)

(1) En aquellos casos con legislación específica se adaptarán los tiempos
de muestreo a lo que indique la norma correspondiente.

Nota: El coste de estas actividades específicas se verá incrementado
en el correspondiente al análisis de contaminanantes químicos y/o biológicos.

(x) = Número de puestos.

Tabla V

Acciones formativas específicas

Horas de facturación = Horas lectivas × 1,75.

Para la cuantificación del coste de compensación para
actividades formativas específicas se considerará el hora-
rio equivalente a la duración de las mismas incrementado
en un 75 por 100 en concepto de preparación y docu-
mentación.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

469 ORDEN de 18 de diciembre de 1998 por la
que se publica la ampliación de los Catálogos
nacionales de materiales de base para los
materiales forestales de reproducción relati-
vos a las especies «Quercus robur L.», «Quer-
cus petraea Liebl.» y «Quercus rubra Du Roi».

La Orden de 21 de enero de 1989, por la que se
regula la comercialización de los materiales forestales
de reproducción, establece, en su artículo 17, que el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» el Catálogo nacional
de materiales de base para los materiales forestales de
reproducción de diferentes especies contempladas en
su artículo 2.

La Directiva 66/404/CEE, del Consejo, de 14 de
junio, relativa a la comercialización de materiales fores-
tales de reproducción, en la modificación introducida
por la Directiva del Consejo 75/445/CEE, establece el
«Catálogo común de materiales de base para los mate-
riales de reproducción».

El Catálogo nacional es parte constitutiva de este
Catálogo común, por lo que se hace necesaria la remisión
del Catálogo nacional a la Comisión Europea para su
posterior publicación en el «Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas».

Por tanto, siendo necesaria la publicación de la
ampliación de los Catálogos nacionales de materiales
de base para los materiales forestales de reproducción
relativos a las especies «Quercus robur L.», «Quercus
petraea Liebl.» y «Quercus rubra Du Roi», publicados
por Órdenes de 17 de marzo de 1994 y 31 de enero
de 1996, a propuesta del Director general de Agricultura,
ordeno:

Primero.—La ampliación del Catálogo de materiales
de base para los materiales forestales de reproducción
de las especies «Quercus robur L.», «Quercus petraea
Liebl.» y «Quercus rubra Du Roi», de acuerdo con lo
establecido en los anexos I, II y III.

Segundo.—La publicación de esta Orden y sus anexos
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de diciembre de 1998.

DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

ANEXO I

Ampliación del Catálogo de material de base de «Quercus robur L.»

Categoría
del material

de reproducción

Naturaleza
del material

de base

Autenticidad
del material

de base

Superficie
—

Hectáreas
Región de procedencia Nombre de localización Longitud Latitud

Altitud
—

Metros

1. Galicia. Becerreá. 7o 09’ O 42o 51’ N 170 S R. S. A 1,2
1. Galicia. Campo da Barcia. 8o 11’ O 42o 37’ N 510 S R. S. A 3,7
1. Galicia. Cachafeiro. 8o 19’ O 42o 34’ N 560 S R. S. A 1,1


